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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las levos, ordenes v anuncios que. hayan de.in-
«ertarse en los Boletises Oficiales se han de man-
, | ar al <i.>í« P o l í t i c o respedlivo, ñor cuyo cunduct* i 
«e jasarán á Los Editor** do los mencionado? pe
riódicos.—(foaf orden de 6 de Abril de 1839;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC LP TOLOS DOMINGOS. 

Precio de inforíoioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men-~ 
suatesr ?ntiripados; fuera fie elle. 1-4 r*. el mes; SGel trimestre;. 72 eL sa-
mestre. y \A\ por un año.—Se admiten suscriciones f o Madrid en las oficinas 
del BotKtttt, callff de Ir Pu«W«,~ número 19, cuarto --bajo*— Fuera d& 
esla^apital, direcumenbi por medio de carta al Edi(or t con inclusión del 
reporte del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto lOcuhrtos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean¿instanciade parte.no.robre,se insería» 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente &J wwicio nocional, 'l u« dimane do las 
ndsmas; pero los de interés particular pagarán su 
insércio— 

•̂ "̂  -s * •. — -~ --. -. ~ -. - •= — ~. r. - -=. =. ~• ^ —i —. ~. 

I p á l t o A S E C C I Ó N . 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
N1STRÜS. 

S. M. la Reina nuestra Seno Ja (Q. D. G.)' 
y su augusta Real familia continúan en esta 
orto sin novedad en su impértanle salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
—3 

C ÉEAL DECRETO. 
É { £ I t- « 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi R e a l aprecia al Gefe dé escuadra de la Ar
mada don José Ruiz de Apodad y Beranger, 
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III. 

Dado en Palacio á diez y nueve de no
viembre de.mil ochocientos cincuenta y nue
ve. —Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Collantes. í 

v 

Dirección de Comercio. 

El Cónsul general de Esparta en China, 
residente en Macao, participe con fecha 23 
de setiembre último, el fallecimiento de don 
Manuel Arce y Alameda, natural de Yepes, 
provincia de Toledo, Capitán con grado de 
Comandante del regimiento de infantería, 
numero 3 (Fernando VII) del ejército de Fi
lipinas, que murió abintestatd el día 25 de 
dicho mes en el hospital militar francés es
tablecido en la referida plaza de Macao. 

Los efectos pertenecientes ál difunto se 
hallan depositados en la Capitanía general 
de tas islas Filipinas, donde habrán de acu
dir los interesados en esta sucesión. 

STERIO DE LA GUERRA. 

He dado cuenta á la Reina (O- D« G.) 
de la comunicación de V. E. fecha 5 de ju
lio úliiino, en laque consulta el destino que 
debe darse al artillero Juan Romero y Arro
yo, sentenciado á servir en Ultramar por el 
delito de deserción, el cual ha resultado in
útil para pasar á aquellos dominios; y apare
ciendo del reconocimiento facultalivo prac
ticado en la persona dol citado artillero, que 
si bien se halla inútil para el servicio mili
tar en Ultramar, puedo no obstante desira-

peflar el de la Península, teniendo en cuen
ta que la regla general que viene siguiéndo
se hace ya tiempo sin inconveniente alguno 
con respecto á las domas armas, es la de 
que los desertores que se encuentren en tgual 
ó semejante caso sean deslinadosal regimien
to Fijo de Ceuta, en vez de serlo a Ultramar, 
á fin de qne.estingan 3iíli el.tiempo de su 
primitivo empeño, mas el de la^ecarga .que 
corresponda por el que hayan estado en de
serción,-conforme a lo prevenido en Reales 
órdenes de 8 de julio de 1845 y 20 de igual, 
mes de y.-«sido eLparecer:JÍfiL.Trib.u=: 
nal Supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido resolver S. M., de informidad-con el 
mismo, (|ue se dé el referido destino al de
sertor Romero y Arroyo, mandando al propio 
tiempo que se ejecute lo mismo en lo'sucesi-

vo en cuantos casos análogos.puedan ocurrir, 
mientras no se determine olra cosa respecto 
á toda clase de desertores; quedando de es
te modo modificadas y amoldadas á la juris
prudencia y prácÜGa general vigente las dos 
Reales órdenes do. IS de junio y 27 de se
tiembre de 1856, que versan sobre los del 
cuerpo de artillería. 

De orden de S. M. lo digo á V. E. para 
sn conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid 
19 de noviembre de 1859.-—Mac-Crohon. 
—Señor Director general de Artillería. 

El General en Gefe del ejército de África 
desde Cádiz en despacho telegráfico del 19 a 
las seis y nueve minutos de la tarde, dice i 
este Ministerio lo que sigue: 
- «El General en Gefe del primer cuerpo, 
en telegrama dé boy á las ocho de la maffana, 
me dice desde el campamentodel Serrallo lo 
siguiente. 
~^f*Me-he posesionado de esté~ptinio, que 
se esta atrincherando. T,a operación se ha re
tardado, porque el estado de la mar desdé el 
principio de Ta noche impidió que las tropas 
desembarcasen con la celeridad que, vo me 
habia prometido: he hecho mis reconocimien
tos átodas las alturas que domina el Serra
llo, y rae ocupo de elegir las que_hayajle 
atrincherar. En. el corto fuegojiueJiaiLbecho 
los moros hemos tenido un herido. No han 
presentado fuerzas: solo se han visto algunos 
grupos que se_han ido retirando á proporción 
que las guerrillas avanzaban. 

»Es cuanto en este momento tengo el ho
nor de decir á V. E.» 

Y lo trasladará V. E . para conocimiento 
de S. M. 

a s r r r ^ 
- El mismo General -en Gefe desde Cádiz, 

en despacho telegráfico de ayer á las doce y 

i diez y siete minutos do la mafiana, dice lo si 
guíenlo: 

«El General Echagfle "continuaba ayer 
tarde, á las dos, el atrincheramiento de su 
posición en las alturas de Ceuta,, habiendo 
tenido cinco ó seis heridos. El estado del 
mar no le habia permitido, á la fecha de su 
partea desembarcar-:aun todo el 'material; 
pero supongóqne ya lo habrá verificado! ÍSI' 
tiempo .es majo. para, embarques; cuentan 
los marinos con.que.si llueve cajnbiará.» 

detalles, como lo he verificado dé las opera
ciones do los dias anteriores.» 

»Lo que traslado á V.~3. g a l l a n Cono
cimiento y que llegue al de S. M. la Reina.» 

" j. «* i. ¿ *¿ 3 -l z- t •-. ra « := rz a 

^Ef General en 'Gefe del-ejéroMo-do^Afrl-^ 
ca desde Cádiz, en despacho telegráfico de 
ayer, á las ochojidcinco mraulos de Ia_no-
che, dice á esle MíSisterio siguiente:" -

«El General Echagttó, desde -Jas posi
ciones que tomó ayer, me dice á las ocho de 
la mañana rlc hov. qne cen^mlí- Sn" ellas 
siguiendo los trabajos de atrincheramiento. 

»El lemporaleífurioso.» 

El Capitán General, General en.Gefe del 
ejército de África, desde Cádiz en telégrar, 
ma del 51 á las ocho v cuarenta minutos da 
la noche, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«El temporal continúa y tiene paraliza
das todas las operaciones. Según noticias 
que recibo del Campo de Gilbraltar, ha lle
gado allí el General de Marina Herrera; pe
ro está casi incominicado con la plaza por 
lalpucha mar.» 

El mismo Capitán General, desde dicho, 
punto en telegrama de ayer 22 á Jas o.cJiD__y_ 
cuarenta minutos de la noche,KliceIo que si-

«No ocurre novedad. El temporal sigue.. 
El vapor €\<ly que habia saUjo para CeuLar. 
ha fuello de arribada por no haber podi«o 
pasar el Estrecho.» _ ^ 

El Capitán general, General en Gefe del 
ejército de Áfnda. desde Cádiz en telegrama 
de ayer á las nueve y cincuenta minutos de 
la mañana, dice á este Ministerio lo que 
signe: 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

l®i&rgo i 'os ^eSoréj AteaWesg Guar-
dia5clvS.-Inst •es de vigilancia? y de-
mas dependientes de mi añtorida(n _prac-

| liquen las mas activas diligcnoia^|jar^ con
seguir b captura v remisión á-mi^lisposi-
ciofl^íel acusado por el rjelitff^8 aserción 
del presidio de AÍícánfe, ^ s é Perezlirando, 
cuyas señas se espresan al final de esta 

Madrid 24 fie noviombre^a-ISa^.— 
"El Marqués de la Vega dé'Armtjo^l 

- "~ v s * o v — * 
I Señas del tugeto á que sc tejiere la árcu-

_ : lar anterior. 3 

ílijo de José v de Lucía, natural de esta 
corte y avecindado en ella, de 25 jiflbs, pelo 
negro, ojos azules, y cojo de la pierna de

recha. 

i ̂ 5v¡5 -a ¿: 
{-Negociado.7 '^VigOmuia—i 

¿3 JO 
En un prado dé lajuriidiccionJéJa vi

lla de Valdemoro, v ejí la nochedefrf^ del 
actual, le-han si^nrj tobadas ^íonXücas 
Gamonal, vecino ^e la mismáf Oté ye
gua pelo, castaño oscuco , S aflot-dé-ldad, 
siete cuartas alzada., en la ñalga%jnarca 
RR enlazadas, pren¿ía de jejs mes^l pelo 
blanco en Jâ 1 cola, despmitedauBá"^oreja y 
rozada la~irrantrízqul^rdarfelTaDer-reñido 
grillete; un potro del mismo pelo, 7 meses 
de edad,-6 ajarlas alzada, marca I. crh un 

«El General Gefe del primer cuerpo, de L1^0^ l a c a b ^ V on caballo castaño fla-
.-esto ejército, desde el cuartel, general-del 

Serrallo, con fecha 22 del corriente me dice 
ro -que sierrer sf — ^ - - ^ -

»F.«ttfl tardft h a n a l a e a d o l o s moros, en 
número considerable, el reducto que se cons-
truye dominando eslé^campamento. Han sido 

ro, cerrado, de 6 enarSs, pobre de cola, 
herrado y con lunares en los costillares 5 

„Knc¿go^iDes^ á. lo&sjjüprei , Alcalies, 
Guardia civil, y demás dependientes de^mi 
autoridad, procedan á la captura á mfaís-
posicfon de* la personal personas en cuyo 

viclonrjsam^to^T^ílTr^^ Iratigüduseles fonsen^r^ntradas=teda8^cada una 
ocasirmado^rnueha péedida^Lft mia ha cüd^ <•1 ^ W ^ s j a b ^ l l e r j ^ t o » J 
sistido en siete muertos y 39 heridos, y eák Madrid 24 de novieroijge de $859.—El 
Iré ésTJfc últimuj ae uiicuentran t:es Oftcra- Marqués-de-la-Vegade Armijo-, 
les. EoJa tropa reina.el mejor espíritu y de
seo de batirse. Por el correo daré 4 V. E . 
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C A DK LA PROVINCIA DK MADHiD. 

.. Contribuciones.—"Subasta para su cobran
za.—Circular. 

üabiendo renunciado, por circunstan
cias particulares, el nombrannienU)de recau
dadores de contribuciones de la provincia , 

.los-.seft.oresdon Na/ario Carriquiri y don Jo
s é Cenóla, que les. fué ' coii íeri!o por ty;al 
áfdeftnde^G de oó'ubre ultimo; con % isla j 

la totalidad de ellos ó por lotes de á cinco 
cajoues, Durante.quincefninutos.se admitirán 
mejoras, y pasadoesle tiempo se haWi^aád-
j lid Ilación etique ofrezca mayores venta
jas, debiendo'Ser aprobado el espediente de 
subasta1 jWr'Tá''dirección general-de Renta? 
Estancadas. 

Los Administradores subalternos, po
drán exigir al rematante que deposite algu
na cantidad, sin que esceda del 10 por 100 
del valor en que so haga la subasta, como 

; n¿áfSntfa de su oferta* [ porque aprobado el 
espediente por la superioridad, los Adaiinis-
tra<I()i('s.(UH'il;ui.ris¡jonS'abÍes á f W f ó d e l im-

• • • . . . . . . L del espedients de subastanioetchiiad» en oO ipórle de los cajones. Al ospeJjeijto acomba-
de setiembre próximorpasado, se h a manda,- litarán-.los-Subalternos eo no continuación ¡de 
^p^r^liaRjeíal orden de f22 del mes^actual, las dilL'-nrias de subas ta vn practicadas, 
se anuncie de nuevo la licitación' de este ser- j'én'primerférmini» la urden que ¡reciban de 
vicio, que tendrá lugar en el déspa'ph'd del ' 
escelentisimo señor Gobernador civil de la 
provincia,:láíilafl doce de la mauana?.j$¿lii[ 
W de'diciembre, en la forma dotermiaadia, 

.jga Ira. artículos ¿.° al 10 v demás dn la 
instrucción de 20 de a.osto del corriente 
ano; (pie con una relación tic lodo 
tritos que se sacan á subasta 
constituyen Ia-prev4ae4a, en la que 

ha^R9na>pr iné i | - .d , en Reinirid»;!«r. 
W f / M h Mmp copia del anuncio Áa&ifi 

lelas ílili-e«.-ias o .trámites del r emate 
Los gastos, de la subasta serán de cuen'-

'del remátame: 

presa el importe de un UimesJ^j por 
contribuciones territorial y de subsidio iy 
sus recargos, como" tipo regulador de k s , 
premios y d e f i í n í j í l i ^ ^ ^ e b e n presentir
los rematantes, se publicaron en este p e r i ó 
dico oficial núm. 210 del lunes 29 del citado 
agosto. 

""toque con douerdodel Exento! • señor i 
•\ '^oí«püaWr cWil se iiácé 'áabfer al püblic» 

por el presente anuncio para su eonbciwtanj--
to, ! f áí fin'áe que lafSr* persotiasque^nlerari 
interesarse en la subasta puedan consultar 
|as condiciones establecióos al efecto; 

Jkádríd'23 de fovlénffire 'dó i859.'—José 

Cabello '"í!tí¿V«£ f ! 1 

»; *oifo f3h , firno¡up\i_£L«ib obn i / ^ nlüjun 
nn,. ofoiu^q fo hmsiimo*. 

•No habiendo tenido efecto la sqgunda 
subasta de los derechos de Consumos déla 
villa-de Torcijón de Ar.dpz, que u^bty Ve> 

• los 065 cajooV.de pino, procedentes;de 
pólvora, quo; se indican en el -anterior 

a n u n c i o . . 

7f<:ííiV 

Alcalá, 
Amanda. 
BtíÜragoi'í 
CÓRnéfe 
Chinchón 
Kscorial 

m Iwhp 
Navaloarocro 
Torrelaguna. . . . i .. . • 
Vatdemórd. up 

i lazüm r.l muq * 

. 35 

: I 

-rificarso el dia 5t de octubre, último tpndrá 

r r e o 

Total. 
d núm 'Orine 

TtTT ' 

065 

I ADMIHISTRACION PRINCIPA!.DE PROPIEDAD!* Y 

derechos df. l 'bstído Dk L/i!?R6tLVr.,(\ 
i.KMU.um.' 

(3S 
diciembre próximo, en esta Administra ¡o i n ^ t e s en el mefcauo; tasexisiencias^gi 

. principal,sita rtaza ÜSyor, número 7 y 9, fT, rto^'^ue' resultan las Administración 
en'lá ÁVcaiaiá ótinál'rt iftílbrífll' tiO' ta clúÜatl dB ¡ subaUcrnas del partido de Alca ide ,üeaaj-
Alcalá (IcIbMraresVadmitiéiulOseprbMoif ,t ^ ' ' , < ? t a f e ^"^lagima,'ésfcabieolríos sijs-

r'%&erí pliegos cerrados, de doce á unVÍeLf"J^Pachos en Pozuelo del Rey, Léganos ly. 
citado dia. previo é? db^silodel 2 por i& ú k h o Torrelaguna. 
de los "2.000 rs.. que se1 han lijado conio , f ' r L o T - 0 ^ b a c o s a l ) , ! r a l P l U ) , í c ° |>á^a 

f'^ori?3^iiftLu-tuiiiaMwiUíHB AftkrntJiK âftAc-' Í ( 1 U 8 loa *qüft gusten comprarlo acfidan á di-
rtle fesiden los osprcsados 

nes insertó r<ü\ &'• ... subalternos del partido )á 
^ A i i I r t - d t f a y y ' S ^ ^ S é K e t a t ^ ^ u - ' W ? ' » ? ^ s^ h a l l a ' » las referidas Visteé-.• 

— , ^ : n n o . r f f ^ a X cias. 
,JPRdrid23 de noviembre de ISoO.-Ita-

ino pasado y que está de maniñestd ?efí es a 

i'riiiprilpc 

lo para arrendar en pública subasta con la 
yenta esclusiya al por menor, los artículos 
de consumo de vino, aguardiente, aceite, 
jabón,, tocino y embutidos para el arto pHH 
zimo de 1860, ha. sena lado para sus dos re
mates el 11 y 18 de diciembre próximo ve
nidero, de diez i doce de su mañana-, en la 
Sala consistorial, ;bajá el" pliego de -condi-
.-¡.mes <iue estará de manifiesto eñ el acto 
del remate. 

Navacerrada 21 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde Presidente.del Ayuntamieulo, 
liti£bni.o Toribio.—Por acuerdo del Ayunta-
miéntopíwan Serrano>Vazquezr.!!¡/ oh un 

InJIq/» ••' .;•!;,•'" nn nbi-»t;l obis r.d : i.ll 
l X&títíá constitucional de lozoi/a: ' 

Con la competente autorización delescq-
.ehtísitóo^eftor' Gobernador; so saca á pul-
btíca subasta el''VtilOr de las lenas1 '¡del4¿s 
.uarieles VellanadiHa y Uótile Moreno, para' 
carbón .y su chahasca, perteneoiente al co
mún de vecinos de. este pueblo, para cuyo 
remalo está seüalado el dia 20 de diciem
bre* del presente • a t o ; de diez & doce de su 
mañana, bajo el pliego de ^condiciones que 
sé" hallá> de t^ttífleslo' én él acto del rémal 
Loque se amwpía llamando litíi^o^ÉJ.,>r' 

' Uzova 19 de noviembre'do Í8S9.—El 

, nf<•>••• • i ir" i . f n f n m n OIOÍHI le r.íi> 
Alcaldía constitucional de Colmei\at<le 

' Orejan" i • np 
El Ayuntamiento y mayores contrib 

yentes de esta villa, hau acedado sacar 
la^ubasta^.e! arrendamiento.de la medida 
líquidos, solidos y aladnria de la so-a para 
ebaftdvehietrte> 1860?<yijarn«liados rema
tes han señalado los días' t i y 18 de dieiem-
bce próxfdf^íte éncélf^oétí'ile itís mtífiánai, 
en estas,Salas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que se baila de mauiliesto en 
esta¡socr^tOFÍartino; i r f . , ^ , r o r 7 n ^ '™ I" 

Lo qiWfáe anuaeia al público en solicitud 
r?de:liclt&doréBi',i . rimi'!?", nn .príoíihI 

u-

de 

Gdlríltínar4lef Oreja 18 de nbviembre c e 
l85^l-^élli¿*VÍ^eité í : í r r ? r - v .wlffBllon i 

uinfii!» rd .r-'tnpmrJcg ohogttfl .T .odníT f 

,Alcaldia constitucional de Collado V\llalba. 

Previa J a correspondiente autbr&Sclcra 
dc%'lá'"Excmn': Diputación pfovin'6'al, ^l f 

Avunlamienlo de Collado Villalba, ba acorr í t . i i J i i!i .dado siuiastar.para solo el casco del nuebty, 
•coa-la esclusiva en la. venta.por todo el ai o_ 
próximo'de> 1860;r los ramos de vino, aguar-, 
diéiite]1 "vinagre; aceité/jabdn y ¡oarttesfres 

>'cos'&el'l^bfarq»e1

i

rrf¿ cdnsumauéhla misma; 

Jabón id. id., á 22 i d . id. 
Carne de carnero, á 15 id. id. 
Tocjno, á /^éuartos'id. id. 
Yjfinalmeute el. vinagro,lodo el a ^ i ¿ 3 

cuartos-cuartillo. , . r p f ) d 

Se anuncia^ llamando lioitadores. 
Villaviciosade Odoa 20de,oovierabre,ae 

1859.—P. O. del señor Alcaltte.ñriMos 
Benito, Secretario. 
• -»íii humíFjh 7 r.bn'J .̂ finiAilf :̂) fifi 

1 i,}<ü¿uuv] ob oniírnol .\f 
I :ojr,T oh :T . *cfoS sí 

A Icaldia constitucional de Oruta. 
'M••() : '\ "bi.nb.Mij iii.d rd ofin cORT 
Todo^los'tsugélosquo posean70¡enejen 

el térjpiu;q jurisdicción de esta villa pertene
cientes a fa conlrrouclon tejVrifótó&Py7 hayan 
sufrido alguna alleraciim e» el presente año , 
presentarán relación de ellos en la Secreta
b a de Ayuntamiento en el'férmlnodé cuatro 
dias, á fin de, que la junta pericial ,fo'rmeíCon 
esaotitij^ '^'amiljaramiento sobce que .ba de 
roaerla citada coniribucion, del ^ M m o 
idaiiS&Oc fpaaaílo.dioho;^mpo,si^e^car-

l o l e s pa ra rá el perjuicio que h a y a lugar con 
arreglo'á instrucción. onioifio .*! 

Qrusco %\ de novieml)ré de ' fSSB .^El 

El dia veintisiete d e l c o r r i e n t e á las nue
ve de su mañana, tiene efecto en las c a s a s 

consistoriales de esta tilla el segundo y úl-
Ünio ĵfemate de los «derechos de consumos y 
v e n t a esclusiv.a al pormenor de sus especies 
para olafiode i'860rIJ""n ' \ , n . ' r

, Í I ¡ r > r ' ] ! ? **\ 
¡ m brusco-21 de noviembre.de l ^ ^ E l 
Alcalde* Tornea GeUatT*HaT:i i ; . , f , n r í . 

5>o!r".|R7jtrriO .srrDonítW^nf'irtnn iv>> :<*r,h 
' Alcaldía constitucional de TorrevMM 

J j !í¡7 fé ¡Yelase}/. - ' ^ o j r j o.thot 
pr| obi • :r,Hi • o', prior] T ,olMm/ ob . 

! Se haUd condftkk)fydfr.ma!ufiea\OQO,la 
Secretarra d e l Ayuntamiento ot a m i l l á r a 

l a que se anuneia al público á los fines 
consiguientes. 

Madrid 22 de noviembre de 1839.^—Jd-* l 
sé Capeljo y Coy lia. 

| r Secown de Estancadas. 
S« anuncia la tercera subasta i\n .cajones de pino 

, . procedentes pólvora en las Administraciones sm« 
~ ' ' balternis- do'esU prbfinc i i . , " 

I - EÍdia. tó diciembre próximo, i lts 
doce de" la mañana, se subastarán en las Ai-
minislraciones subalternad de Rentas líslaü-

m:cadas"'o*¿ Alcalá Argañda éulríagó'iOolm!-
nar Viejo, Chinchón," Escorial,'NaváTcarm!-

v, lJo, San Martin de Valdeigíesias, To/relagu-
na y Valdcmoro, los 963 cajones de pino, 
procedeutes de pólvora que resultan existen
tes en las mismas y se espresarán á conti
nuación'. 

VA aclo'del remate tendrá efecto en la 
Casa Administración respectiva, con asis
tencia del Secretario do Ayuntamiento ó Ks-
cribaao, y se admitirán posturas siempre que 
cubran el tipo de 2 reales porcada'cajod, ;¿ . 

.TO8»~:aifl(|A!í l " 

S I E S T A S K C C Í O N . 

GUARDIA CIVIL VETERANA. 

Compra de caballos. 

En el cuartel que se halla situado en )&|-
paseo de Recoletos, que ocupa la Gnardia ci
vil vetorana, se abre la compra de caba
llos para la misma, el sábado por la larde. 

Lo que se hace sabor al publico por me- , 
dio de este anuncio. . 

Madrid 25 de novieníbré ,de>i859;Jil.E 
segundoGefe, Cantero. 

Or no 
nhti |o 

lesiíenconirándose. de manifiesto en J a Se
cretaría les ¡oportunos pliogosnie condiciones 
y en el acto del 'remate. \f 

Lo que se anuncia al público convocan
do lioitadores. • - -w-*-* ' ' IH - y nnr^p -

Collado Villalba 20 de HOvIembre -Ir 
1859.—El Alcalde.Presidente,.Hilario Gar-
cia.—El Secretario, .SantiagaBlasco.. ' y 

I ton nhAs'4*4tfl 
i r\T'\ ' • 1 ' 
' Álcaldia constitucional de Villaviciosá de ' 

Apesar.de haberse rectificado los precios 
de artículos oVconsumos de e3la- villa para 
la cobranza de derechos y venta- esclusiya 
al pormenor para todo el aCo de 1860,' 
sin quctha^hajñtjo¡ wopos]cióni}S ádtqiái-í* 
bles cn'los dias<l5 y 20 señalados paxa/sifs" 

o c h o . ^ . i y ^ ^ ^ l s e , ^ ^ ^ 
clon alguaa.'t'f ob • o n w o ? ob ?o I m o B ] 

Tórrejon de Velasco 2 Í de' noviembre de 
185ft'.—EL Alcalde constitucional, Vicente 
S$rnánr; "'•''*'rJ! !" ! | rt*'» .M ,ecpoO ob 
J ofuf» /:d icnvO oh v u n n r l / í .*! , r i v - r ^ 

— I — ¡ — T I 7 7 1 i 

VENTA DE B I R N B S S A C M A I R S -
f O — '••Tin'-M»Í fot> "H* f nrforrtftV! 
' r ? pfi o t̂oH nf-i-»''ff»on n t r n a Ir. r.li? 

PROVINCIA DE MADRID, - h 
olnorrnnbnmffi no ayoll °nn , inholni 
Por disposición del Eicmo^Brr iGóbetna-

dor civil lie esta provincia, y en virtud de las 
leyes dei ' .*íde'mayo:dei855 yrJlfde?jUlio 
dé í ^ d ; ' é'-1nslrue¿fonéb nafra iu pflípli-
míehto, se sacan 'á pública'isufcíasia en etTdia 

!y hora que se dirá; las í incas siguientes: 
Remate 'para el dia 1 i de (1 iuibmbpe pró

ximo, de doce á una de la l a rde , un las ca
vas consistoriales de e.íta corto, anto el señor 
Juez del distrífio^de la Audienciai/y Escriba -
ño don losé Maríâ  López A-rias^iofron gol 
limr.f fionir, no R7ol| n.if» .lohofnr» n l o b c b 
BIENES DE GOBPOMGIONSS-GÍVILES. 

• ' '» * ^ í b i d r ^ \\-¡> ;o»rdr» rdiBuo 
| Propios, ^fíúttum* - [r.í 

bi . 1 .1 i .?r ,f |ff7 nnoif .7 r.bni.I 
PARTIDO DE CHINGHOPfi :>.| 

i! rl OI'T» 
.r,»5»w 

ii OTIO— 

A Y U N T A M I E N T O S 
oír 

.... HV Ur ol 0J oh< id, 
Alcaldía constitucional de Navac 

Hallándose autorizado 
/¡•i'r.inimti/el np iíojgjjo 90]* eoteb P^niob 

1.\Vamenté lósiJits^fileí» a c ^ > y ó í 4 ^ ' , 
ciembre venidero para que aquellos leudan 

!ere | CTO*eTr'íá 1 'c\^^bs fi^ á dosp 

m^^dey HtoiificÁcfótr b&1 

precios ,¡¡¡ los,género?, siendo lá sí^uTertte: 
Viool^doe) aü»l.'6.Cuarlos cuartillo. " 
Aguardiente do- i 1 grados cubiertos, á 

48 Cuartos idL/r!)o? I > 
Aceite todo el aüo, á 2i cuartos libra. 

'M«o Y .fn 805 no ñhaesi olí? cd :c?.nrioa 
BObn̂  nwi «I onp^l «b £ tnoi thoq fitasil 

inoi >-l ico; f,h 
Goltnenát de', Owj>. n . i KOihM 

• A T O R CAJANTlAtf,,.,, | f i 

'» onirrn^J ernp'fn 'i' T 

Número 423& del inventarie,~Un ivalle 
sito'aL pttato? nombrada ^ j k ^ ^ Y ^ 8 » 
t é r m i n o - d e dicho pueble . - . p r o c e d e n c i a do la 
aat^orr.eí.cuaji l e a ^ e ^ n o ^ ^ j p e i n e r a y 
secunda dase, non remansos,..pastos y. p o z a s 
p a r a f C O Q o r n espwto; r su ^abid^ j ,^47, fanegas, 

rSfíjeloraipes^lífi^dalea^p^i^otc^ á- 84 
Motarlas \* ápeas-^ i ^5, .ceajii'ixea^ , linda 
N. cerros v camino de Collado, ftrpicewfp^ do 
^ a i a v ^ c W / f t ^ l ^ W t ^ ^ ^ 
Juain ^ f s i o o ^ a s a d o ^ . ^ í a f r r f b • 
pilalizado por la renta de 618Í 
WigraflVwdo.lpsperitofrjjen., *#mwjt 
Upo para la jubaata. m tíu & | 6 U 0 r,| 

. Irbrif» nn , Ronimoloo 6 , cgonsl criu cb 
tíbnÚ .'oiJODi 1?. .éooíR ]<: K eoJnolsYiupo 
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" • % ¿ A ' i í 5 l » < M inventario.-!!.:, ,1c-
besa sita al punió nombrado los Arrales, 
término de nicho pnébfb. procedente;dc sus 

*TODÍO"S, la cual es do .«>guhda clase v secano, 
conteniendo pastos; MI cabida 1579 fuñi
eras, equivalentes a 540 nectarea*, 6 i áreas, 
96 cenliáreas. Linda N. dehosa del molino1, 
M. término de Fuenlidueña, L. camino de 
la Zarza, P. rio Tajo: ha sido tasada en 
157 :900wVSp í < J 8 P i t o l i z a í J í í P o r la renta de 
7895 que la han graduado los peritos, en 

r M77.AÍ57/5Ó, tipoiparaiasubasta.; oT -f 
-OU'jh: 

, o ú 8 ')Jí:m>.'.-i«j l'>fti&¿hib»déÁwibiui-lf¡ obhta 
-fdsTj'jg ül no eolio ¿b iiobi.lyi niii^asma 

Norte el Tomatar, .M. tierra de villa, L. Ma
ría Dehesa, P. Scverjano Jaramillo: ha sido 
tasada en 150 realeo, y capitalizada por la 
renta de 0 que la han graduado los peritos, 
en 202,"0, tipo para la subasta. 

Número 4169 del inventario.—Oirá tier
ra sita ál punto nombrado Ermita del Cristo, 
del miismo término y proce lencia de la ¡ul
terior, que lleva en arrendamiento Igir.cio 
Aragonés, ia coa) es de sacano y de primera 
clase ; su cabida una fanega, 10 celemines, 
2 estábalos, equivalentes á 62 áreas, íT> 
metros. Linda N. senda del Cristo, M. tier
ras de villa; L. palomar r P. tierras de vi
lla : ha sido tasada en 918 reales, y capita
lizada Ror la renta de 47 que la lian gra
duado los peritos, en 1057,50, típo de la 

-| subasta. : ' • .'••Mmor» el iuO 
oilimo Númeroi^OS d e U f t v ^ •<! 6 Número4170dol inventario.—Otra ídem 
H(>tf9í4$MpMMW 4?-¡M- í ! , ! s , l a a l punto nombrado Vnliejode la Buena 

' « S S ^ W n d a - ^ S v a l o U á 3 hectáreas, 79 áreas, '46 
N.éarritde Ih Calera, M. Ma-

P. camino de Ala pardo ¡ ^ n f \ ° / ^ ' < ) « n

o , x i m i n o C.omcz, L. Floriana Gómez, P. Vi-

caj^imiza^aiWi Jft rifóla- j!ftí$ ^ e ; . 1 

graduado los peritos, en 1485,; tipo |>ara ta. 
subasta. .... ;.!.,«• .. 

Número 4171 del inveniar ror -^rrawe 
sita al punto nombrado Marigonzalo, d, 
misWteVmlrto v^pracellenciade la anterior 
que lleva en arrendamiento Ecequiel Ha, Ija 

1400 que le han^^radiiado los,. perUos, en 
51,500 rs., tipo para la sábasw. t S l 

- M a c a l ' ! HFM4tJÍ í«Vt i f4Vi ; ib i : i 
M 2 6 0 ZT,\ flO O j í a l o OflSlJ tÜÍU¡fíBtlÍ U3 SÍ) 0 / 
-lú v obnu-9? lo r,!l¡e<*i*. lioJBianoo 
y »motfloo ol> wrioínoUijol -ti nl&mm omii 

ra, sita al punto nomWajJOj "ozode laTe^ua, 
in terminade,dicho pueblo,, procedente fflk 

Salamanca, teWtflJfafi . ^ f l í v^^rb'IMII'Cólraiijfe.. 
clase; sn cahida«-fanegas, equivalentesá ^'"síefé V ^ n r A t é 1 rtaVoWteso: ha sido 
bfcrarffwvtf arena-M imiros . Murtal.. M~" t a l f t t o W ^ r T f r ^ la 
renzo Latorre. Acierra de villa. L. tierras- renta do, 25 qiío' la-lían graduado los peritos, 
de Amt)ile, P. tierra de villa: ha sido tasarla. m¡WlMA\mm*fo^*8fai\ 

B l timmtyk*(ii!eH***á' pw Jálfdnt* de 1 
-f't|¿¿rteha ,n grhri 
-ilparailfrsuJbftsla 

álfdnla de 3p¿..:|t]Niín^erjp¡4i/,¿deMnventario.T-jOtfaidfm 
-fi-qiklártehán ffrhdaad0ilo*^.eríios,i*!8i0i t ípolsi ta ai mtntn'nombrado (íerro del Asno, dol 

mismo término v procedencia de la anterior, 
nue. lleva enarrendamienlo'Pn^ló'Prieifr••» í 
ci^,,és',aé'^cayiWrv^W»VI{í- elasí».; su cabi^ 
2 fanegas, un celemín, eqaivalmies á |7|1 
ámíflv ¡ 3 a mbtroí..Linda iN-, mayorazgo de 
Collantes, M. Mariano Millao;, L. ^ q y i e l 
Brabo. P. Ruperto Salamanca: ha sido tav 

qne neva eiv arreurraTnienT<v roaieo A ne.htiéJl<| 
la cual es de secano v'de primera o1a«e- su 
cabida'4 celemines 8es tadalos , pnnWalenles 

ei*»'4i áreaflilffiünetposj Lih/lalTí, Mawpiús 
de Corpa, M. senda del 1 .Ig^ W ^ f ^ a ^ í í ^ l K f t ^ ^ f í 
García , P. Marqués de Corpa: ha sido ta-n a7a;iflípo paratla«ubaflta> , ; | 
sada en 177 rs. y capitalizada por la ren(a¡ |,;^úmefo 417í5 del inventario.—Otra Ü<t-

NlllllCIU t.l.UtMIDI I 
sita al punto nombrado Pozo de Santa Ma- lamines, equivalentes á nna hectárea, 34 
ría, díLtnSínYo Ifrmin* v^Vwodencia déla" áreas, 0 metros, la cual es de secano v de 
anterior, one lleva en arrendamiento Fcá-¡'Jqtonttf clase: Linda Ni tierras de; ,villa¿iM;ca-

-riqniM<;TlaHa(fma|r;H riei^eeanojy, tlfllcuarla;^ matía de<Topre¡on, L. Rafael.vAvala, P. Vic-
wlclaste^lwr anhidai.iona fanega, equivalenjeá tor Avala: ha sido tasada en 391 r,s.. v cá-

?í; á r e a s 2 3 metros. Linda N. tierra* de 
-ilffIHBf} M-.'iié.^ 4ki.i<Mavoraz{ro,de C o l h n t e s , 
cibfty Uoira'déi^iHaciihaisidoijtawíla en 100 rs 

«JenoitaUzadaii^or.Ja renta <fr f>nue:.la han 
-oigrarthadotí 3osí > pfetíloSJ <en 1 ¡ «lÁpctspará 
-KOftttíaflta,''lnr! j , | -ji, BUL 
TO0«)? INúmero)&l«6 rtel'ihvenlário,—Otra id., 
-n'ilta^ál jw^ottenybradn Senda jije da Roca (Je 

los Conejo»jdel misníoitérminosprqced^o 
ciadela anterior, que lleva en arrendarme 

^¿IdrWhl^PrlfelbJ/lííí^iaK^s flH!se<íanRffl «e 
cuarta clase; sn cabida 11 celemines 25 
tadales, e»mí«aWíítes á o 5 5 v é t e a s 51 met 
Linda N. tierra de villa, M. id., L. id., P.na 
•enda: Wí^ 'Wsa^é i r íWí fS l v capitaliza
da por la renta de 5 que la han graduado tt>s 
peritos en Mí.'50: tipo para la subasta. ] ! 

Número 4167 del inventario.—Otra iq./ : 

sita al puntó1 nómbtárJrf líncina del Maestron 

m\tyl¡zada*por la renta de |9 ; queda han gra
duado los peritos, en 447,50, tipo para la 
subasta. 

Número <17í del inventario.—Otra id. 
^íáfW^Inírlvtthmbrado Sálanilla', del mismo 
término y procedencia de ilá anterior, que He-
va>ven -arrendamlenJlO la villa . la cual es de 
secano y cuarta clase: su cabida,4, fanegas, 
1,0 eele-nines. equivalentes á una hectárea, 

án\as. 48 met.ros'. Linda N. .Tose de la 
hehesa. M. filias Salamanca, L. Severiano 
Jaraniillo, P Uafahía'R^Slít^ha sido las ida 
en 483 rs. v capitalizada por la renta de 28 

i m > K ^ V ^ I U i f | o ^ , ^ i ¡ t o s , ^,630,, tipo 
para la subasla^^ 

Vúmero '»17H del inventario.—Otra id. 
Wl p^mfá'n'ombTriMoíSenda del ffequero. 
4eloWsmo! termino y procedencia do la ante-
iñúvk'jqnfei)UevA ^en't'^rfeii^amiento Manuel 
lOonoeLlacual es de secano y tercera clase; 

r iM1. l" ,l.-'v , ;P."Hé¥rá* de 
V '̂Hfiila' ^ jwdrerilé^:lr)a^lo\i1as'áda,en<02i rs 
*? fjmmtím por la ronta de^l ' r f i ie f lah^ 
^ • S M B t ó WWr^í ™ 540 siijjw¡(na* |% 

DBg f ) ^ ^ |JBr?(^l IrtVen^arío'.-Jí^ídem 
•y'sita al'piinlo' nombrado Mingo Romango.! del 

reWi'de^^VffíSlá tañ-gradnadó los peritos, 
en -225, nara .la subasta. ,, 
•i- Nrihiepo. 4176.de| inventar ioOtra id. 
sita-al punto nombrado,.Campanera, drl mis
mo termino v procedencia de la anterior, que 
leva en arrendamiento la villa. la cual es de 
secano v cuarta clase; su cabida 3 fanegas, 
úri celemín,' équivalertfes á 1 una hectá rea, 5 
áreas. 56 metros. Linda NJ•Miguel Dehfcsa, 

1 0 q ó ROll'J ol) lir.hilijJOl fi| •" 

do los peritos, en 405, tipo para la subasta. 
Número 4177 del inventario.—Otra id', 

sita al punto nombrado Subida del Quita-
tente, del mismo término y procedencia de la 
anterior, que lleva en arrendamiento Nicasio 
García, la cual es de secano y cuarta clase; 
su cabida 2 fanegas, 6celemines, unestadal, 
equivalentes á S5 áreas, 66 metros. Linda 
N. Cabeza de la Canadá, M. Mateo Anchue^ 
lo, L. vínculo de Coleto, P. Miguel Dehesa-
ha sido tasada en 250 rs. y capitalizada por 
la rentade 15 que la han graduado los peritos 
en 337,£0, tipo para la subasta. f 

Número 4178 del inventario.—Otra id., 
sita al punto nombrado Encina de la Jua
nera, del mismo término y procedencia de 
la anterior, que lleva enarrendamienlo la 
villa, la cual es de secano y de coarta clase; 
su cabida 6 fanegas, un celemín, 8 estada
les, equivalentes á 2 hectáreas, 98 metros. 
Linda N. tierra del Santísimo, M. Santiago 
Braho, L. Fabián Avala. P. tierra de la gua
nera: ha sido tasada en 010 rs. y capitaliza
da por la renta de 30 que la han 'graduado 
los peritos, en 675, tipo para lasubaéta. 

Número 4179 del inventario.—Otra id., 
sita ál puntó nombrado El Reino, del mismo 
término y procedencia de.¡la.anterior, que 
lleva en arrendamiento Nicasio García; la 
cual es fle secano y de segunda clase; su ca
bida 2 fanegas, 10 celemines 26 estadales, 
equivalentes á 99 áreas 21 melrpa/Linda 
N. tierra de Capellanía, M. Alejandro García, 
L. Hipólito Torrijos, P. camino de Villalvi-
IJa: ha sido lasada en 1158 rs. y capitalizada 
por la'renta de 57 que la han graduado los 
peritos, 60 1282^50, tipo para la subasta. 

Número 418Qdel inyentario.—rOtra id., 
sita al punto nombrado El Sombrerero, del 
mismo término y procedencia de la anterior, 
qqo» lleva en arrendamiento Francisco i Loza
no, la cual es de secano y de tercera clase; i 
su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas 
47 .metros. Linda N. , M., L. y P. tierras de 

illa: ha sido tasada en 400 rs. y capitali
zada por la renta de 20 que la han graduado 
los peritos, en 450, tipo para la subasta. 
• Númeró'4i8l del inventario.—Otra id., 
sita al punto nombrado Llano del Azorrago, 
del mismo término y procedencia de la an
terior, que lleva en* arrendamiento Eusebio 
Valdominos.la cual es de secano y de terce
ra clase; su cabida 2 fanegas 4 estadales, 
equivalentes á 68 áreas 82 metros. Linda 
N 'ierras de villa, M. id., L. mayorazgo de 
Collantes, P. tierra de villa: ha sido tasada 
en 402 rs. y capitalizada por la renta de 20 
que la han graduado los peritos, en 450, tipo 
para la subasta. 

N&mero 4182 del inventario.—Otra id., 
sita al punto nombrado Cabezuela, del mismo 
término y procedencia d e la anterior, la 
cual es de secano y de quinta clase; su ca
bida 2 fanegas un célemin, equívalentesá 71 
áreas 32 metros. Linda N. Víctor Ayala, 
M. Fabián Avala, L. Severiano Jaramillo, 
P. Juan Avala: ha sido tasada en 208 rs. y 
capitalizada por la renta de 1.0 que la han 
graduado los peritos, en 225, tipo para la 
subasta. 

Numero 4183 del inventario.—Otra id 
sita al punto nombrado Llano del Azorrago 
del mismo término y procedencia de la an
terior, que lleva en arrendamiento José de 
la Plaza, la cual es de secauo y de tercera 

¡ clase; su cabida una fanega, 11 celemines, 
2o estadales, equivalentes á67 áreas 74 me
tros. Linda N. mayorazgo de Avala, M. tier
ra de villa, L. cordel de "Merinas, P. tierras 
de villa: ha sido tasada.en 595 rs. v capita
lizada por la renta de 19 que la han gra lua-
do los peritos, en 427,50, tipo para la su-

ADVERTENCIAS. 
SKI OL 6"tí|flioo ¡X »iur. Nr.tairifctorib 

1.a No se admitirá postura que no cu
bra o 1 tipo de la subasta 

2 . a El precio en que.fiaren rematadas 
las^^ncnsiue se adjuijicarán al ipejor pos-

cion principal de propietíades y derechos del 
Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indéto-
nizará al comprador en los términos que en 
la citada ley se determina. 

4. 4 Los derechos de espediente hasta da 
loma de posesión serán de cuenta del rema
tante. 

5. ' A la vez que en esta capital se cele
brará otro remate en el mismo día y hora en 
Chinchón y Alcalá de Henares. 

Lo que se anuncia al público para conb-
cimiemto de los que quieran interesarse-en 
la adquisición de las fincas insertas en el 
precedente anuncio. 

NOTAS. • m!j 

1 .* Se consideran como Bienes de Cor
poraciones civiles, los Propios, Beneficencia 
é instrucción pública, cuyos productos1 feo 
ingresen en las cajad del Estadoj y los deroas 
bienes que bajo1 diferentes- 'denominaciones 
correspondan á las provincias y á. los pue
blos, v 0 1 Ir, \: :''''i¡;i- >n| n«w 

Madrid 20 de noviembre de 1R59.—E1 
Comisionado principal de Venias de Bienes 
nacionales, Luis Callo. 

e IJÍÍÍaÁ«wmtntiyfofcRdenéia de Ía«níferlor. • 
/ 0 r qne ' l l éW efl^rrenáhmiento : Nmalío Lo«a'no, 

la cual e s de secano v e t ó l a ^ate^^oqjarji-ínMl Málw A«6h«eloú¿h(^leraHw.P/ Migiiel 
da una fanega, 6 celemines, un estadal, ¡ Dehesa: ha sido tasada en 308 rs. y capitá-
equiyalentes á 51 áreas, 51 metros. Linda : lizada por la renta de 18 que la han gradua-

tor sean dé máyóra!^nj>rcúiiníia. v proce 
dan decoloraciones civiles, lo pa^áTa'éste 
en 10 plazosJgual.es áJO por 100 cada uno 
el primero á los quince dias siguientes al de 
notificarse l«i adjudicar ion, y los restantes 
con el intervalo dé úü Á cada' uno , para 
qje en nueve quede cubierto todo su valof 

-'se^nl'^lpfetieno en'laViteyt^ej.iliídfe/julio 

demás datos que existen en la Administra 

p p.olhí 

11noo 
» etlB 
imoiq A N U N C I O S . 

La Jovellana, sociedad minera.} ?o[ 
~ Ufefío ooib 

DIRECCIÓN. 
p .0 Ĵ OJIR 

Con arreglo al art. 21 de la nueva ley 
eíMinas, requiero á Y. por segunda v¡ez 

para el pago del dividendo pasivo, núm. 16, 
correspondiente al mes i de octubre último, 
mportante 440 rs. vn..que V. se. halla en 

descubierto, perteneciente,^ Jas ocho accio
nes de s u pertenencia; de no verificar dicno 
pago en la casa calle de San Carlos, núm^ 9, 
cuarto segundo de la izquierda , de diez á 
cinco de la tarde, le parará el perjuicio que 
haya lugar, según dicha ley vigente. 

Dios guarde á V. muchos aftos. Madrid 
23 de noviembre de 1859.—El Director ge
rente, Eugenio Metge.-—Sr. I). José .Carbo-
nell.—Se le pasó otro igual á domicilio.—6 f 3. 

Sociedad especial minera , La Serjura 
Cordobesa. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 21 de la ley de sociedades mineras, de 
6 de julio último, con fecha de hoy se ,ha 
hecho por esta junta directiva el primer re
querimiento á los sugetos y por las acciones 
y dividendos qne á continuación se espresan: 
A don Manuel García, por los divi

dendos pasivos, núms. 38 ai 44. 
j)or tres acciones, núms. 144, 145 
y 146 960 

A don Bonifacio de Pablo, por los d i r 

videndos pasivos, núms. 38 al 44 
por 2 1|2 acciones, números 121. 
198 y primera mitad de la núme
ro 124 800 

A doña Antonia Retes, por los divi
dendos pasivos, núms. 58 al 44, 
por una acción, núm. 155. . . . 

A dona María Retas, por id., núme
ros id., por id. niim. 143. . . . 

A doña Juana Pinillos, por id., nú
meros id., por id. núm. 151. , . 

A don Rafael Losada, por id., nú
meros 39 al 44, por 4 acciones, nú
meros 19, 30, 31 y 67. . . 

Y en cumplimiento también de lo (jue 
dispone dicho articulo de la espresada ley, 
se anunoian estos requBr¡m¡enbs en el Bo
letín Ojiciql de la provincia para los efectos 
consiguientes. Madrid 24 de noviembre de 
1 8 5 9 ^ o r , acuerdo de la Junta di 
el Presidente, Braulio Marlinez.-rnOÍ?-
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